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Caucasia Ant, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario de Menor Cuantía 

Demandante: Inversiones A.P.S S.A.S 

Demandado: Petrona Isabel Pérez Guerra 

Radicado:0515440890012023-00001-01 

Providencia: Interlocutorio nro.223 

Decisión: Admite Recurso de Apelación y corre traslado 

 

Del Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Caucasia, se recibe el expediente 

contentivo del proceso de la referencia para el trámite que corresponde al recurso 

de apelación, formulado por la parte demandada contra la sentencia proferida en 

audiencia del día 31 de agosto de 2023, el cual fue concedido conforme al art. 321 

del C.G.P. 

 

Pues bien, en virtud del inciso 2° del numeral 3, del art. 323 ibidem, se admite el 

recurso de apelación concedido en efecto devolutivo; se procede a darle traslado a 

las partes por el término de ejecutoria del presente auto, en el cual podrán pedir la 

práctica de pruebas, de conformidad con el inciso 2° del art.327 del C.G.P.  

 

Así mismo, una vez ejecutoriado este auto, córrase traslado por el término de 

cinco (5) días al apelante para que sustente en debida forma su apelación 

conforme al art. 12 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Los escritos deben ser remitidos al correo electrónico del despacho 

jcctoccasia@cendoj.ramajudicial.gov.co. Si no se sustenta oportunamente el 

recurso, se declarará desierto. 

 
NOTIFÍQUESE  
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